
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1283/2025 

Valle de Chalco, Estado de México, 21 de diciembre de 2025 

 

DURANTE MANDO UNIFICADO ZONA ORIENTE, LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO DETIENE A DOS PERSONAS 

PROBABLES RESPONSABLES DE DELITOS CONTRA LA SALUD Y 

PORTACIÓN DE ARMAS PROHIBIDAS 

 

• Se aseguraron sustancias con características de narcóticos, réplicas de 
arma de fuego y diversos objetos. 

 

Como resultado de acciones coordinadas en materia de seguridad, elementos de 

la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) detuvieron a un hombre 

y a una mujer por su probable responsabilidad en delitos contra la salud y 

portación de armas prohibidas. 

Los hechos ocurrieron sobre las vialidades Andrés Quintana Roo, Fernando 

Montes de Oca y Darío Martínez II, cuando personal estatal, en atención a 

información emitida a través de los Grupos de Coordinación Interinstitucionales y 

como parte del Mando Unificado Zona Oriente, detectó a dos personas que 

aparentemente momentos antes habían despojado a una víctima de sus 

pertenencias. 

Al notar la presencia policial, los individuos intentaron huir, por lo que se inició 

una persecución que concluyó metros adelante. Tras darles alcance, los 

uniformados realizaron una inspección preventiva conforme a los protocolos 

establecidos, en la cual localizaron entre sus pertenencias cinco bolsas con hierba 

verde y seca con características a la marihuana, así como ocho empaques con una 

sustancia granulada con apariencia de metanfetamina, además de dos réplicas de 

arma de fuego y algunos cartuchos útiles calibre 22 milímetros, un teléfono celular 

y dinero en efectivo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por estos hechos, fueron detenidos Gabriel “N” de 45 años y Diana “N” de 34 años, 

quienes fueron informados de sus derechos y trasladados, junto con los indicios 

asegurados, ante la autoridad competente, donde se determinará su situación 

jurídica. 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima 

y 9-1-1 Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del 

día. Puede contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y 

en X @SS_Edomex. 


